RES. 695/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000754, Ent. N° 660/18)

VISTO: el Oficio Nº 1367/2017, de fecha 15/12/2017, remitido por la Junta Departamental de Canelones, relacionado con la solicitud de quitas sobre el monto total de la deuda generada por concepto de Contribución Inmobiliaria, Tributos Conexos, incluida Tasa de Servicios Administrativos, correspondiente a los padrones, ubicados en la 8va y 19ª Sección Judicial del Departamento, localidades de Bello Horizonte y Solymar;
RESULTANDO: 1) que el Tribunal de Revisión Tributaria, con  fecha 07.08.17, aprobó la solicitud de quitas que detalla la Secretaría de dicho Tribunal en actuación de fecha 11.07.17, que implica una revisión de los valores de aforo de los Padrones números 1281, 1295, 1300, 1310, 1314, 1397, 1398, 1420, 1450, 1474, 1475, 1480, 1481, 1488 y 1498 de Bello Horizonte y 29266 de Solymar;

2) que el Intendente mediante Resolución Nº17/07420 de fecha 13.10.17, dispuso remitir las actuaciones a la Junta Departamental, requiriendo su anuencia para conceder al Sr. Mario Fidel Hernández Souto, las quitas de $ 11.855, $ 24.814, $ 9.993, $ 11.880, $11.158, $ 3525, $ 3525, $ 3579, $ 17.828, $ 2852, $ 3118, $ 3118, $ 3520, $ 13.866, $3204 y $ 6.256, que surge de la diferencia de los valores del período de 1ª/2002 a 6ª/2007, 1ª/2002 a 6ª/2007, 1ª/2002 a 6ª/2007, 1ª/2002 a 6ª/2007, 1ª/2002 a 6ª/2007, 1ª/2004 a 6ª/2007, 1ª/2004 a 6ª/2007, 1ª/2003 a 6ª/2007, 1ª/2002 a 6ª/2007,  1ª/2004 a 6ª/2007, 1ª/2004 a 6ª/2007, 1ª/2004 a 6ª/2007, 1ª/2004 a 6ª/2007, 1ª/2003 a 6ª/2007, 1ª/2003 a 6ª/2007, y 1ª/2002 a 6ª/2007 respectivamente, sobre el monto total de la deuda generada por concepto de Contribución Inmobiliaria y Tributos Conexos, correspondiente a los Padrones 1281, 1295, 1300, 1310, 1314, 1397, 1398, 1420, 1450, 1474, 1475, 1480, 1481, 1488, 1498 y 29266, Código Municipal 73671, 73680, 73683, 73690, 176378, 176410, 73744, 73757, 73775, 73790, 176441, 176442, 73795, 73799, 176450 y 178181 respectivamente, de la 8va y 19ª Sección Judicial del Departamento, Localidades de Bello Horizonte y Solymar;
3) que asimismo mediante Resolución 17/07419 de fecha 13.10.17, el Intendente rectificó de la Resolución 13/06429 de fecha 14.11.13, que había concedido otras quitas al mismo contribuyente, el número del Padrón que figuraba como  “26576”  cuando debió decir “29576”, solicitando además, que la Junta Departamental rectificara  a su vez su Resolución Nº2226/14 de fecha 09.01.14, para que la quita aprobada recayera sobre el Padrón 29576;
4) que sobre las quitas mencionadas en el Resultando anterior, este Tribunal se expidió con fecha 06.03.14, sin formular observaciones;
5) que la Junta Departamental, mediante Resolución Nº 778/017 de fecha 06.12.17, acordó por 23 votos en 30 Ediles presentes, rectificar la Resolución Nº 2226/14, en el sentido solicitado por el Ejecutivo Departamental, y conceder la anuencia para proceder a las quitas detalladas en Resolución Nº 17/07420 de fecha 13.10.17, ad referendum de este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral 2 (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Numeral 3 de la Constitución de la República;
2) que se cumplió con lo preceptuado por la Ordenanza Nº 62 de este Tribunal, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16.08.95;
3) que el efecto de la modificación de recursos gestionada en la recaudación de los tributos  deberá ser previsto en la  próxima instancia presupuestal;
ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación  de recursos remitida;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);
3) Devolver los antecedentes.
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